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Más ayudas para
la discapacidad
� El Comité de Representantes
de Personas con Discapacidad
de la Comunidad de Madrid
(Cermi) propone eliminar las
ayudas a las fundaciones de los
partidos políticos en favor de
programas de atención a laDis-
capacidad. Según la organiza-
ción, en 2011 las ayudas a fun-
daciones y asociaciones con
dependencia orgánica de parti-
dos políticos con representación
en las Cortes generales alcan-
zaron los 7,2 millones de euros.
“Con esta cuantía se podría
mantener por varios años el per-
sonal de los centros de asisten-
cia sufragado a través de sub-
venciones”, estima Cermi.

Nueva terapia
para la próstata
� Expertos británicos probaron
una terapia experimental contra
el cáncer de próstata que según
ellos reduce algunos de los efec-
tos secundarios de los trata-
mientos actuales como la impo-
tencia, informó ayer la revista
Lancet Oncology. Los trata-
mientos actuales para el cáncer
de próstata, la dolencia cance-
rosa más frecuente entre los
hombres, consisten en tratar el
órgano completo con radiote-
rapia o cirugía, lo que produce
molestos efectos secundarios
como incontinencia, impoten-
cia, diarrea o hemorragias. El
estudio abarcó a 41 pacientes a
los que se aplicó ultrasonido.

Crean un ordenador
en un diamante
� Un equipo internacional de
científicos inició la construcción
de un ordenador cuántico den-
tro de un diamante, un hecho
que supondrá “un gran avance”
en el estudio de las interferen-
cias que estos aparatos sufren
como consecuencia de su
entorno, según explicaron los
expertos. Los autores del tra-
bajo, publicado en Nature,
explicaron que las funciones de
las computadoras estén, a veces,
condicionadas por las interfe-
rencias que algunos materiales
pueden provocar en sus meca-
nismos, por lo que decidieron
crear una especie de “coraza” de
diamante.

46.000 gitanos
contratados
� El trabajo de la Fundación
Secretariado Gitano en la última
década ha propiciado el acceso
laboral por cuenta ajena de los
gitanos y 46.000 contratos de
empleo, así como un cambio de
mentalidad en esta población
que ya considera “un orgullo”
que sus hijos trabajen, por
ejemplo, de cara al público. El
director general enEspaña de la
Fundación Secretario Gitano,
Isidro Rodríguez, atribuye el
“gran avance” entre los gitanos
a los programas de formación
y de inserción laboral.

EFE, Madrid

La especialización y la competiti-
vidad son los dos aspectos más
importantes, junto con la exce-
lencia internacional para impulsar
la universidad española, según la
recomendación del estudio “Uni-
versidad, universitarios y produc-
tividad en España”.
La investigación dirigida por

Francisco Pérez, catedrático de

Análisis Económico de la Uni-
versidad deValencia y director del
Instituto Valenciano de Investiga-
ciones Económicas (Ivie) y la Fun-
dación BBVA, muestra las luces y
sombras de la universidad española
y ofrece una valoración en su con-
junto del sistema universitario
español.
Propone un decálogo de actua-

ciones que incluyen redefinir los
procesos de financiación para que

aporten incentivos al funciona-
miento eficiente y orientado a obje-
tivos, así como incentivos al
empleo estable de los jóvenes uni-
versitarios mediante la colabora-
ción pública-privada y a la inves-
tigación aplicada y la transferen-
cia de tecnología.
El director del Ivie señaló que no

sobran alumnos ni titulados uni-
versitarios y que España tiene una
tasa de entrada de alumnos en la

universidaddel 46,1%, mientras en
muchos países llegan al 60%,
según datos de la OCDE de 2009.
La educación superior se enca-

rece con la permanencia de ofer-
tas de estudio con escasa demanda,
el bajo rendimiento académico de
parte del los alumnos y el pago del
tiempo de investigación a todos los
profesores, cuando menos de la
mitad obtienen resultados acredi-
tados, añadió.

La universidad española necesita
especializarse y ser competitiva

“menos se ha avanzado” es en los
Centros de Internamiento, donde
“seres humanos de una forma
absolutamente vital se adentran en
una responsabilidad administra-
tiva” que, en su opinión, “los
poderes públicos solo saben corre-
gir con privación de libertad”.
En este sentido, el informe

denuncia que la “arbitrariedad de
la actuación administrativa y la
falta de un real y eficaz control
jurisdiccional” en estas instala-
ciones policiales “vulneran los
derechos de las personas interna-

das” y reclama que se clarifique
la finalidad y naturaleza de los
CIE así como que se elabore un
registro “riguroso y fiable” de
quienes son privados de libertad
en ellos.
El trabajo del CGAE apunta que

la regulación actual de los CIE “no
garantiza plenamente los derechos
y libertades de los extranjeros
sometidos a un proceso de expul-
sión, especialmente en lo que se
refiere a la asistencia letrada” y
critica, por “inadmisible”, que por
falta de un estatuto jurídico de los
extranjeros pendientes de expul-
sión, su situación sea “más res-
trictiva” que la de quienes están
en la cárcel tras delinquir.
El informe denuncia que España

no ha adaptado de forma adecuada
la normativa europea en materia
de internamiento, que impone
que estamedida se adopte “excep-

cionalmente” y sea revisada perió-
dicamente por un juez, de modo
que en cuanto el magistrado tenga
constancia de que la expulsión ya
no ha lugar o no puede ejecutarse,
se ponga inmediatamente en liber-
tad a la persona retenida.
En concreto, una correcta apli-

cación de las directivas europeas
haría que en España el juez orde-
nase el ingreso del inmigrante en
el CIE por un máximo de diez
días, al cabo de los cuales tendría
que revisar su situación y decidir
si prorrogar o no la estancia.

LaAbogacía denuncia que lamitad de
los internamientos en los CIE es ilegal
�El Consejo General de laAbogacía Española denunció ayer que la mitad de las privaciones de libertad en
los Centros de Internamiento de Extranjeros (CIE) no tiene “un fundamento legal”, ya que sirven de paso
previo a la expulsión del país y, al final, menos del 50% de las personas recluidas son deportadas.

EUROPA PRESS, Madrid

El Consejo General de la Aboga-
cía Española (CGAE) denunció
ayer que la mitad de las privacio-
nes de libertad en los Centros de
Internamiento de Extranjeros
(CIE) no tiene “un fundamento
legal”, ya que estas instalaciones
sirven de paso previo a la expul-
sión del país y, al final, menos del
50% de las personas recluidas lle-
gan a ser deportadas.
Así se desprende de un informe

elaborado por laComisión Jurídica
del CGAE sobre el régimen
vigente y las propuestas para un
futuro marco normativo de los CIE
presentado ayer por el presidente
de la institución, Carlos Carnicer,
y la Defensora del Pueblo, María
Luisa Cava de Llano. El texto
apunta que de 16.590 personas
internadas en 2009, “solo” 8.935
fueron expulsadas.
“Si tenemos en cuenta que solo

la mitad o un poco más de los
internamientos, un 53 por ciento,
se materializan al final en expul-
siones, veremos que casi la mitad
de las personas están siendo pri-
vadas de libertad sin causa, y eso
es muy grave en un Estado de
Derecho que reconoce la libertad
como primer derecho fundamen-
tal”, explicó Carnicer.
LaDefensora del Pueblo señaló

que estas cifras “demuestran que
no tiene sentido seguir con las
identificaciones policiales de
extranjeros en la vía pública”
para la expulsión de personas en
situación irregular, ya que “el
porcentaje de expulsiones es bajo”.
Además, considera que las dele-
gaciones y subdelegaciones del
Gobierno deberían “revisar” los
criterios de que se sirven para
imponer la sanción de expulsión
visto su resultado.
Para el presidente del CGAE,

aunque “han cambiado muchas
cosas” en la última década y “pese
a la crisis, el Estado de Bienestar
se ha mantenido”, en lo que

Imagen del CIE de Hoya Fría, en el municipio tinerfeño de Santa Cruz de Tenerife./ EL DÍA

España no ha
adoptado de forma
adecuada las normas
europeas en materia
de internamiento

La CGAE denuncia
la “arbitrariedad”
administrativa y la
falta de control
jurisdiccional
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